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Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se da traslado a los interesados de la 
interposición de Recurso de Reposición contra la Resolución de 24 de febrero de 2026, del Rector de la Universidad 
Pablo de Olavide, por la que se adjudica un contrato laboral de actividades científico-técnicas de Titulado/a Superior de 
Apoyo a la Investigación (Ref.: IND2560) 
 

Con fecha 24 de febrero de 2026 se ha interpuesto por parte de MANUEL ALEJANDRO BEJARANO BACHE 
de un recurso de reposición contra Resolución de 24 de febrero de 2026, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, 
por la que se adjudica un contrato laboral de actividades científico-técnicas de Titulado/a Superior de Apoyo a la 
Investigación (Ref.: IND2560). 

Además, con la misma fecha, se ha recibido solicitud de MARIA EUGENIA MEDIAVILLA SOSA, de vista del 
expediente.  
 

Este Vicerrectorado, en el ejercicio de las competencias delegadas por la Resolución Rectoral de 11 de julio de 
2025, resuelvo: 
 
Primero. Dar traslado del recurso a los posibles interesados, mediante la publicación de esta Resolución en el Tablón 
Electrónico Oficial de la Universidad, así como de la solicitud de vista del expediente. 
 
Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 118 de la Ley 39/2015, de 1 octubre de Procedimiento Administrativo 
Común, los interesados disponen de un plazo de diez días a partir de la publicación, para alegar lo que estimen procedente. 
El recurso y la petición de vista del expediente se encuentran depositados en el Área de Investigación (Campus de la 
Universidad Pablo de Olavide, Edificio 44, planta segunda, despacho 13) al que tendrán acceso los interesados que lo 
soliciten. 
 

En Sevilla 
 

LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN, 
TRANSFERENCIA Y DOCTORADO 

 
(P.D. Resolución Rectoral de 11/07/2025) 

Fdo.: Antonia de las Mercedes Rodríguez Jiménez 
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